
GAVACURT 2010 
FESTIVAL DE CORTOMETRAJES DE GAVÁ 

 
BASES: 
 

Por la presente la Asociación Acurta, en colaboración con el Patronat de Serveis 

Comunitaris del Ayuntamiento de Gavá, convoca el Festival de Cortometrajes de Gavá,  

Gavacurt  2010 con el objetivo de fomentar la creación local audiovisual y dotar a la 

ciudad de un festival de cortometrajes de ámbito nacional. 

El festival contará con dos secciones, una libre y otra llamada Premio Sant Pere. 
La sección libre se regirá por las siguientes base: 
 

- Podrán participar todas aquellas producciones realizadas en video, que hayan sido 

realizadas con fecha posterior al 1 de enero de 2008. 

- Las obras no podrán superar los 15 minutos de duración, créditos incluidos. 

- Se podrán presentar las obras en cualquier idioma, con  subtítulos en castellano o 

catalán, siempre y cuando no estén en ese idioma. 

- No se admiten obras de carácter publicitario o institucional. 

- Cada autor podrá presentar a concurso un máximo de dos obras. 

- La temática será libre. 

- El soporte para presentar las obras será en dvd pal sin autoría (sin menús) 

- El autor será libre de mandarnos press-book o cualquier otro material promocional de la 

obra que considere. 

- Cada obra ira adjunta de su ficha de inscripción, una por cada obra, junto con una 

fotocopia del DNI o documento acreditativo del autor. 

- Los cortometrajes serán enviados a la Casa Gran, a  C/ Major 37 08850 Gavà . Tel. 

936355435  

- La fecha máxima de envío será el 20 de junio. 

  

Así mismo se establece el Premi Sant Pere, de cortometrajes relacionados con la Fiesta 

Mayor de Verano de Gavá Sant Pere 2010, que se regirá por las siguientes bases: 

 

- Las obras no podrán superar los 5 minutos de duración, créditos incluidos. 

-Se podrán presentar las obras en cualquier idioma,  con subtítulos en castellano o 

catalán siempre y cuando no estén en ese idioma. 



- No se admiten obras de carácter publicitario o institucional. 

- Cada autor podrá presentar a concurso un máximo de dos obras. 

- La obra deberá tener alguna relación explícita con la fiesta mayor de Gavá de 2010 ( han 

de aparecer imágenes, referencias, actos de la fiesta mayor, etc ). 

- El soporte para presentar las obras será en dvd pal sin autoría (sin menús) 

- Cada obra ira adjunta de su ficha de inscripción, una por cada obra. 

- Los cortometrajes serán enviados a la Casa Gran, a C/ Major 37Gavá 08850 Tel. 

936355435  

- La fecha máxima de envío será el  6 de Julio de 2010. 

 

En ambas secciones los fallos del jurado y del comité de selección serán inapelables. 

Todos los cortos pasarán un proceso de selección y los seleccionados serán proyectados 

los días 9,10 y 11 de julio en el Espai Maragall, en una programación que será 

oportunamente comunicada. 

 

Los premios y su cuantía para esta edición son: 

  

Primer premio Sección Libre: 300 euros 

Segundo Premio  Sección Libre: 150 euros 

Premio especial Público: 150 euros 

Premio al mejor Actor:  50 euros 

Premio a la mejor actriz:  50 euros 

 

La sección Sant Pere tendrá un único premio de 150 euros 

 

Se premiarán  la creatividad y las buenas historias por encima de los medios. 

Todas las copias pasaran a formar parte de la asociación que se compromete a usarlas en 

fines no lucrativos. 

Los premios pueden quedar desiertos. 

La entrega de premios se efectuará el día 11 de julio a las 20 horas en el Espai Maragall 

de Gavá. 

Los participantes por el mero hecho de serlo aceptan la bases así como la resolución de 

cualquier problema no recogida en estas.  

La Asociación Acurta se reserva el derecho de resolver cualquier disputa que surgiere 

durante el desarrollo del actual concurso. 
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